
    

RESOLUCION CONJUNTA M.T. y D./M.T.E. y S.S. 
1/22 
Buenos Aires, 19 de enero de 2022 
B.O.: 20/1/22 
Vigencia: 20/1/22 

Programa de Asistencia Extraordinaria al Sector Hotelero en Zonas y Localidades 
Turísticas Afectadas. Su creación. Suma dineraria individual y fija a abonar a los 
trabajadores a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo del empleador. Beneficios 
del Programa de Recuperación Productiva –REPRO II– Res. M.T.E. y S.S. 938/20. 
Actividad crítica. Reducción de contribuciones patronales. 

Art. 1 – Créase el “Programa de Asistencia Extraordinaria al Sector Hotelero en Zonas 
y Localidades Turísticas Afectadas”, que consistirá en una suma dineraria individual y 
fija a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a cuenta del pago de las 
remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos al Programa, 
que cuenten con establecimientos emplazados en las zonas y localidades definidas en el 
Anexo I que como “IF-2022-05356199-APN-CPREPRO#MT” forma parte integrante 
de la presente medida, y hayan declarado como actividad principal, al día 12 de marzo 
de 2020, ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), entidad 
autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía, en los términos del “Clasificador 
de Actividades Económicas (CLAE)”, alguna de las siguientes: 

I. Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por 
hora, que incluyen servicio de restaurante al público (CLAE 551022). 

II. Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por 
hora, que no incluyen servicio de restaurante al público (CLAE 551023). 

El Ministerio de Turismo y Deportes tendrá a su cargo la confección del Anexo I de la 
presente medida y su notificación al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
así como también su actualización permanente. 

Art. 2 – La asistencia dineraria consiste en una suma mensual del setenta por ciento 
(70%) de la remuneración neta (definida para el Programa como el ochenta y tres por 
ciento (83%) de la remuneración total declarada en el F. F-931 de la A.F.I.P. hasta un 
máximo de pesos veintidós mil ($ 22.000) por cada relación laboral activa del sujeto 
empleador. 

Art. 3 – La asistencia dineraria se abonará únicamente a la trabajadora o el trabajador 
cuya actividad laboral se desarrolle en los establecimientos del sujeto empleador 
emplazados en las zonas y localidades definidas en el Anexo I que como “IF-2022-
05356199-APN-CPREPRO#MT” forma parte integrante de la presente resolución. 



La identificación de la localización de los establecimientos y las trabajadoras y los 
trabajadores que prestan servicios en los mismos se realizará a través de la información 
declarada por el sujeto empleador en el Sistema de Simplificación Registral de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.). Las zonas y localidades 
definidas en el Anexo I se reconocerán en el Sistema de Simplificación Registral de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) a través de sus códigos postales 
correspondientes. 

Art. 4 – La asistencia dineraria prevista en el art. 2 se extenderá por un (1) mes. Las 
empleadoras y los empleadores deberán inscribirse en el Programa en forma mensual 
para poder acceder al beneficio. 

Art. 5 – El número de empleadoras y empleadores que cubrirá el “Programa de 
Asistencia Extraordinaria al Sector Hotelero en Zonas y Localidades Turísticas 
Afectadas” se determinará considerando la cantidad de empleadoras y empleadores 
postulantes, la situación económica, patrimonial y financiera de los mismos, las 
condiciones imperantes de la economía nacional y el presupuesto asignado al Programa. 

Art. 6 – Para acceder al beneficio del Programa, las empleadoras y los empleadores que 
cuenten con establecimientos emplazados en las zonas y localidades definidas en el 
Anexo I de la presente resolución, deberán presentar la siguiente información: 

a) Nómina de personal dependiente, incluyendo la remuneración total y la Clave 
Bancaria Uniforme de la trabajadora o del trabajador. 

b) Balance correspondiente al último ejercicio cerrado de acuerdo con la normativa 
vigente en la materia, certificado por el Colegio de Profesionales de Ciencias 
Económicas. La certificación podrá ser hológrafa o digital. 

c) Formulario digital con información económica, patrimonial y financiera del 
empleador o empleadora que solicita el beneficio. 

d) Certificación del empleador o empleadora, o representante legal, de la veracidad de la 
información incluida en el formulario digital establecido en el inc. c). Para empleadores 
o empleadoras cuyas empresas cuenten con ochocientos (800) o más trabajadores y 
trabajadoras, se requerirá que la certificación esté refrendada por profesional contable y 
la correspondiente legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la jurisdicción correspondiente. 

e) Declaración jurada mediante la cual el titular de la empresa solicitante manifiesta ser 
sujeto pasivo de la obligación de pago del aporte extraordinario previsto en el art. 1 de 
la Ley 27.605 y ha cumplido con dicha obligación. 

En el caso de personas jurídicas, los accionistas alcanzados por la obligación deberán 
presentar la declaración jurada en forma conjunta o individual. 

Art. 7 – La presentación del balance solicitada en el inc. b) del artículo precedente, no 
será requerida para las asociaciones civiles y todo otro empleador o empleadora que no 
está sujeto a la presentación de balance. 



Art. 8 – El Programa incluye los siguientes criterios de preselección y selección para 
acceder al beneficio: 

a) Criterios de preselección: 

I. El empleador o empleadora debe pertenecer al sector privado. 

II. No podrán acceder al Programa aquellos empleadores o empleadoras que perciban 
subsidios del Sector Público, con las excepciones sectoriales definidas por la normativa 
del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP). 

III. La variación de la facturación, entre el mes anterior al mes en el cual el Programa 
brinda la asistencia y el mismo mes de 2019, debe presentar una reducción superior al 
treinta por ciento (30%), en términos reales. 

El Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa REPRO II, dispuesto en la Res. 
M.T.E. y S.S. 938/20, expresará, en términos nominales, las variaciones reales definidas 
en el apart. III de este inciso. Las variaciones nominales resultantes constituirán los 
parámetros que los sujetos empleadores deberán reunir para cumplir la fase de 
preselección. 

El solo cumplimiento de los criterios de preselección no implica el acceso al beneficio 
del Programa. 

b) Criterios de selección: constituyen la evaluación de un conjunto de indicadores 
económicos, financieros y laborales. Los indicadores son los siguientes: 

I. Variación porcentual del I.V.A. compras. 

II. Endeudamiento (pasivo total/patrimonio neto). 

III. Liquidez corriente (activo corriente/pasivo corriente). 

IV. Variación porcentual del consumo de energía eléctrica y gasífera. 

V. Variación porcentual de la relación entre el costo laboral total y la facturación. 

VI. Variación porcentual de las importaciones. 

Para todos los indicadores el período de referencia para la variación porcentual es el 
mes anterior al mes en el cual el Programa brinda la asistencia y el mismo mes del año 
2019. 

El Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa REPRO II, dispuesto en la Res. 
M.T.E. y S.S. 938/20 definirá los parámetros que deben alcanzar los indicadores 
establecidos en el inc. b), para que los sujetos empleadores accedan al Programa, 
considerando el número de sujetos postulados, la situación económica imperante y el 
presupuesto asignado. 



Art. 9 – Para acceder al Programa, los sujetos empleadores se postularán e ingresarán la 
documentación requerida en el art. 6 de la presente, utilizando el servicio al 
contribuyente REPRO II, disponible en el sitio web de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (A.F.I.P.). 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social notificará a los sujetos 
empleadores las novedades respecto a su incorporación al Programa a través de una 
ventanilla electrónica del sitio web de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(A.F.I.P.). 

Art. 10 – La inscripción al “Programa de Asistencia Extraordinaria al Sector Hotelero 
en Zonas y Localidades Turísticas Afectadas” tendrá una periodicidad mensual, en el 
período de tiempo determinado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social. 

Art. 11 – Los sujetos empleadores que no hayan accedido al beneficio podrán 
reinscribirse en los meses siguientes. Asimismo, podrán reinscribirse las empresas que 
participaron previamente en el Programa. 

Art. 12 – El “Programa de Asistencia Extraordinaria al Sector Hotelero en áreas 
turísticas afectadas” es incompatible con los siguientes beneficios: 

a) Programa de Recuperación Productiva (REPRO) establecido por la Res. 25 del 28 de 
setiembre de 2018 de la entonces Secretaría de Gobierno de Trabajo y Empleo del 
entonces Ministerio de Producción y Trabajo. 

b) Programa de Inserción Laboral (PIL) creado por Res. M.T.E. y S.S. 45/06 y 
reglamentado por Res. S.E. 2.186/10 y sus normas modificatorias y complementarias. 
La incompatibilidad respecto de este Programa solo alcanza a los beneficiarios y no a 
las empresas. 

Art. 13 – El beneficio será acordado mediante acto administrativo fundado del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, previa intervención de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y la Secretaría de Trabajo, de 
acuerdo al procedimiento que a tal efecto fije el Ministerio citado en primer término. 

Art. 14 – La liquidación del mismo estará a cargo de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (A.N.Se.S.), transfiriendo el monto del subsidio a los CBU declarados 
en el sistema por cada trabajador/a. 

Art. 15 – El otorgamiento del beneficio del Programa “Programa de Asistencia 
Extraordinaria al Sector Hotelero en Zonas y Localidades Turísticas Afectadas” y/o el 
pago de las ayudas económicas correspondientes estarán supeditados a la existencia de 
partidas presupuestarias aprobadas y disponibles y/o a cuestiones de oportunidad, 
mérito y conveniencia a determinar por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social y el Ministerio de Turismo y Deportes como autoridades de aplicación. La falta 
de otorgamiento del beneficio y/o el pago de ayudas económicas no otorgará derecho a 
reclamo ni indemnización alguna. 



Art. 16 – Durante el período de otorgamiento del subsidio se realizará una verificación 
periódica de la nómina de personal a través de los registros administrativos disponibles. 
En caso que se verifiquen desvinculaciones de personal durante el período de 
otorgamiento del subsidio, las trabajadoras y los trabajadores desvinculados no 
percibirán el beneficio otorgado por el Programa. 

Art. 17 – Las empleadoras y los empleadores que realicen las siguientes acciones serán 
excluidos del Programa: 

a) Desvinculaciones de personal por despido sin justa causa, falta o disminución de 
trabajo o por fuerza mayor. 

b) Suspensiones por falta o disminución de trabajo o por fuerza mayor, quedando 
exceptuadas aquellas suspensiones que se formalicen en los términos del art. 223 bis de 
la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. en 1976) y sus modificatorias. 

Art. 18 – En caso de incurrir en falsedad de la información declarada y presentada para 
acceder y obtener el beneficio, dicha acción tendrá como consecuencia la caducidad 
inmediata del mismo y la suspensión para reinscribirse en el Programa sin perjuicio de 
las acciones legales que podrán iniciar estos Ministerios y/o la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (A.F.I.P.). 

Art. 19 – La Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) se encuentra 
facultada para realizar las verificaciones pertinentes respecto de la información 
presentada por las empresas para acceder al beneficio del Programa creado por la 
presente medida. 

Art. 20 – Los sujetos empleadores que accedan al “Programa de Asistencia 
Extraordinaria al Sector Hotelero en Zonas y Localidades Turísticas Afectadas” se 
considerarán beneficiarios del Programa REPRO II creado por la Res. M.T.E. y S.S. 
938/20 y sus modificatorias y complementarias, y las actividades incluidas en la 
presente Resolución se considerarán sectores críticos para el mencionado Programa, a 
efectos de la aplicación de la reducción de contribuciones patronales dispuesta en el 
Dto. 323/21. 

Art. 21 – La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial y el “Programa de Asistencia Extraordinaria al Sector Hotelero en Zonas y 
Localidades Turísticas Afectadas” tendrá vigencia hasta el 31 de marzo de 2022. 

Art. 22 – De forma. 

 

ANEXO I - Areas turísticas afectadas 

Areas turísticas afectadas 

Ciudad de El Calafate 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



Ciudad de Córdoba 

Ciudad de Mendoza 

Ciudad de Rosario 

Ciudad de San Miguel de Tucumán 

Ciudad de Ushuaia 

 


